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GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Proyiden:ia y Santa Catalina 

(.1~ 
Nit: 892.400.038- 

DECRETO NÚMERO 

11 	b)< 2022 
medio de la cual se hace un encargo" 

LA SECRETARIA GENE ' 

ARCHIPIELAGO DE SAN A 
facultades legales y constitucio 

L DE LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO 
DRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus 
ales, conferidas por el Decreto 0129 del 27 de abril de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que el Secretario Deporte 
ALBERTO OLIVARES 
73.152.561, solicito permiso 
médicos y de índole personal 

Que se hace necesario enea 
inherentes a la Secretaria de 

Que en mérito de lo anterior, 

ARTÍCULO PRIMERO: A p 
Doctor KAYAN HOWARI) 
18.010.119, para que asuma d 
dure la ausencia del titular. 

ARTICULO SECUNDO: El 

C 

Dado en San Andrés Isla, a los 

Secretaria General 

Proyectó Polvorec 
Archwo Polvoreo, 

Recreación de La Gobernación Departamental, Doctor 
YLOR identificado con cedula de ciudadanía número 
a ausentarse de su puesto de trabajo, a fin de atender asuntos 
era de la islas ; durante los días 11 al 13 de abril del año 2022. 

ar a un funcionario para que asuma las responsabilidades 
porte y Recreación. 

DECRETA 

ir del 1 I de abril de 2022, encárguese al Secretario de Gobierno, 
SÁNCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 
las funciones de la Secretaria de Deporte y Recreación mientras 

esente Decreto rige a partir de la fecha de su Expedición. 

MUNIQUESE Y CUMPLASE 

1 AB 2022 

7.9  

RITA VICTORIA AMADOR SALCUEDO 

Cra. la v. Francisco Newtall, Edificio CORAL PALACE 
PBX (8)5130801 Telefax 5123466 
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